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Gobierno civil de la pro
vincia de Cordoba.

Núm. 1285.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
® la Guardia civil y demás depen

dientes de mi autoridad, procede- 
’'^D á la busca y captura de una 
y®gua de las señas que se espresan 

oontinuacion, y caso de ser ha- 
*da la pondrán á disposición del 

señor Alcalde de Palma del Rio. 
bou la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 

legítima adquisición.
Córdoba 25 de Junio de 1879.

El Gobernador, 
Dorique de Leguina.

Señas.
Una yegua castaña oscura, cer- 

^íía, herrada en la nalga derecha, 
. ^ra, más de la marca, con una 
bfia mular de un año y otro ma- 
b^f^udo,

Núm. 1187.
Sección de Fomento.

1^00 Manuel Enríquez y Enri- 
^úeij vecino de Córdoba, do pro- 
®sion Procurador y de 34 años de 

®^®d, habitante en la calle de Car- 
^®teras, número 28, á nombre de 
^® Compañía Hullera y Metalúrgi- 
^ de Belmez, residente en Paris, 

® presentado á las 11 y 45 minu
és de la mañana del día 29 de 
.^yo último una solicitud de re

gistro de cinco pertenencias de la 
^’úa titulada «El Derecho,» de 
dineral hulla, sita en límites del 

Utolin, terrenos de la Sociedad 
^arbonera Española, término de 
Pelmez, lindante al N. E. con la 
““;úa Santa Elisa, al S. 0. con la 
®‘úa San Juan, al N. 0. con la 

mina Segunda Esperanza, y al
S. E. con la demasía de la mina
SanJuan. (

La designación que hace es la ’ 
siguiente,: , ¿

Se tendrá por punto de partida 
el mojon más ai N. 0. de la dema
sía de la mina San Juan; desde el 
el cual y siguiendo la linde S. 0. 
de la mina Santa Elisa en direc- ; 
cion 46." N. 0. se medirán 500 me- ■ 
tros hasta intestar con la mina Se- 
gunda Esperanza y se fijará la 1 ’ ' 
estaca; de esta y siguiendo la linde i 
S. E. de dicha mina Segunda Es- i 
peranza en dirección 135.’S. 0, se 
medirán 100 metros y se colocará 
la 2.*; de esta con rumbo 45." S. E. 
se medirán 500 metros y se fijará 
ia 3.*; y de esta con 100 metros si
guiendo la linde N. 0. de la dema
sía de San Juan se hallará el punto 
de partida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de igual fecha he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.' del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 21 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1288.
Administración provincial de Fo

mento, =Negociado de minas.
Por el presente se hace saber á 

Don Antonio Garcia Sánchez, re
gistrador de la mina de cobre y 
plomo nombrada «La Hortelana,» ,- 
del término de Villaviciosa, que ha
biendo trasçurrido con esceso el 

plazo de quince dias que por decre
to de 1." de Abril último, notificado 
por medio del <Boletin» del día 18 
del mismo, se le concedió para que 
presentera, el papel de reintegro 
por derechos de pertenencias y se
llo del título de propiedad sin que 
lo haya verificado, por decreto de 
14 del actual he venido en declarar 
fenecido y sin curso dicho espe- 
diente á tenor del art. 64 de la Ley 
de minas vigente, y franco y regis
trable el terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á tenor del 
artículo 67 de dicha Ley y del ar
tículo 40 del reglamento, por no 
residir el interesado eu esta capital 
ni tener en ella representante.

Córdoba 25 de Junio de 1879 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 1283.

Alcallia constitucional de 
Adamúz.

Lon Salvador Lopez Azua, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente á es- 1 
ta villa, para el egercicio de 1879 í 
á 1880, por acuerdo del Ayunta- » 
miento que presido se encuentra 
de manifiesto ea ia Secretaría mu
nicipal por término de quince dias 
á contar desde hoy, para que los } 
contribuyentes de este distrito pue- : 
dan examinarlo y reclamar dé i 
agravios si se les han iuferidoen el j 
tanto por ciento á que sale grava- ■,

da Ia riqueza; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no 
será oida reclamación alguna,

Adamúz 20 de Junio de 1879. 
— Salvador Lopez. - Salvador Gar
cia, Secretario.'

Núm. 1284.
Alcaldía constitucional do 

Bujalance.

Don Salvador Maria de Castro y 
Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber; que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado
res la subasta en arrendamiento 
del servicio del alumbrado de la 
misma para el año económico de 
1879á 80, señala ía para el día 4 del 
corriente mes; este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada en en el día de 
ayer, ha acordado vuelva á sacarse 
á subasta por el mismo tipo que en 
el anterior, consistente en 3100 pe
setas y con sugecion ai pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría municipal.

El remate tendrá lugar en pu
jas á la llana el dia 28 del presente 
mes de once á doce de su mañana 

1 en esta casa capitular.
Y para que nadie alegue igno

rancia se públícay fija el presente en 
Bujalance á20 de Juniode 1879. — 
Salvador Maria de Castro y Coca.
— El Secretario Licenciado Mar
cial Molina Arjona.

Núm. 1286.
Alciídii cojstiluc.onal de 

Doña Mencia*

Don Juan Manuel de Navas Mo
rales, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que terminado en
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birralor él apán-Unó ul Aiftiliara- ' 
miento qus ha de servir de base 
para la derrama de la contidbucion ¡ 
territorial del próximo año econó- ¡ 
mico de 1879-80, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal por término de ocho dias 
para que los interesados puedan 
examinarlo y exponer las reclama
ciones que crean oportunas.

Doña Mencia 22 de Junio de 
1879. - Juan Manuel ''’avas —Fer
nando Lopez.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Rey. j

---  1
Terminado por la Junta res- I 

pectiva el reparto de la contribu- | 
cion de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito, respectivo al 
año económico inmediato de 1879 
A 80, girado por el cupo del Teso
ro y recargo municipal del 4 por 
100, con el 2,62 de cobranza, la 
corporación de mi presidencia en 
sesión estraordinaria de este dia

Países.

Alemania.
Argentina (República.)
Austria-Hungría.
Brasil.
Dinamarca

, íUroenland. Colonias danesas. u^tjUj^g
Egipto.
Estados-Unidos de América.
Gran Bretaña. 
India británica.

/Jamaica, Trini- 
1 dad, Guyena in- 
1 glesa, Laboan, 
| Mauricio y de- 

, , . , ) pendencias Ber- 
Colonias inglesas.

ICeylan , Straits
1 Settlements, 

Hong-Kong, Ca- 
\ nadá.

Japon.
Montenegro
Noruega.
Países-Bajos y colonias neerlandesas
Persia.
Portugal y colonias portuguesas.
Rusia.
Servia.
Suecia.
Turquía.
Méjico.
Perú.
Salvador.

Chile.
Liberia.

Honduras (República de)

2,—En el caso de un cambio de 
sistema monetario, en uno de los 
países ántes mencionados, la Ad
ministración de este país debe en- 
tenderae con la Administración de 
Correos suiza para modificar ias 
equivalencias ántes expresadas; 
corresponde á esta última Admi
nistración el notificar la modifica
ción á todas las demas administra
ciones de la Union por mediación 
de la oficina internaoíonai/

ha acordado su exposición al pú
blico por término de ocho dias des
de el de su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
durante el mismo pueda examinar
se en Secretaría por cuantos inte
resados lo deseen y hacer las recla
maciones que respecto de su liqui
dación estimen.

Villanueva del Rey 21 de Junio 
de 1879.—Salvador Naranjo.

Union aniversai de Correos,

(Continuación.)

IV.
Designación de los portes
1 .—En cumplimiento del artí

culo 7 ’ del Convenio, las adminis- 
nistraciones de los países de la 
Union que no tienen el franco co
mo unidad monetaria, percibirán 
sus portes con arreglo á las equi
valencias que se expresan á con
tinuación

25 cénts. 10 cénts. 5 cénts.

20 pfennig. 10 pfennig. 5 pfennig-
8 centavos. 4 centavos. 2 centavos.
10 kreuzer. 5 kreuzer. 3 kreuzer.
100 reis. 50 reís. 25 reis.
20 ore. 10 ore. 5 ore.
20 ore 10 ore. 5 ore.
5 cents. 2 cents. 1 cent.
1 piastre. 20 paras. 10 paras.
5 cents. 2 cents. l cent.
2 */, pence. 1 penny. 7» penny.
2 annas. *l^ anua. 7, anna.

2 ‘/t pence. 1 penny. 7. penny.

5 cents.
5 sen,
10 soldi.
20 ore.
12 ‘/1 cents.
5 shahis.
50 reis.
7 kopeks.
50 paras.
20 ore.
50 paras.
5 centavos.
5 centavos.
5 centavos 

de peso.
5 centavos.
5 cents, (de 
América.)

5 centavos.

2 cents.
2 sen.
5 soldi.
10 ore.
5 cents. 
2 shahis. 
20 reis 
3 kopeks. 
20 paras. 
10 ore. 
20 paras. 
2 centavos. 
2 centavos. 
2 centavos 
de peso. 

2 centavos.

2 cents, 
2 centavos.

1 cent.
1 sen.
3 soldi.
5 ore.
2 V» cents.
I shahi.
10 reis.
2 kopeks.
10 paras.
5 ore.
10 paras.
1 centavo.
1 centavo.
1 centavo 
de peso.

1 centavo.

I cent.
1 centavo.

S.—Todas las administraciones 
tienen la facultad, si lo creen nece
sario, de intervenir en el acuerdo 
previsto por el párrafo anterior, 
en el caso de modificación impor
tante en el valor de su moneda .

4. - Las fracciones monetarias 
que resulten, bien sea del comple
mento do porte aplicab'e á la 
correspondencia insuficienteraente 
franqueada, 6 bien de la combina
ción de los portes de la Union con 

los portes extranjeros, ó con loa 
recargos previstos por el articulo 
quinto del Convenio, pueden ser 
completadas por las administra
ciones que efectúen su recauda
ción. Pero la suma que por tal 
concepto deba aumentarse, no pue
de en ningún caso exceder del va
lor de un veintésimo de franco 
{cinoo céntimos).

V.
Corres pondencia con los países 

extraños á la Union.
1 .—Las administraciones de la 

Union que sostienen relaciones con 
países extraños á la Union, pro
porcionan á las demas adminis
traciones de la Union un cuadro 
conforme al modelo C unido al 
presente Reglamento, y en el que 
se indiquen, á la vez que las con
diciones da envío, los portes que 
por el trasporte fuera de la Union 
deban abonarse por la correspon
dencia con destino ó procedente de 
los citados países. En el caso pre
visto por el párrafo 10 del artículo 
doce del Convenio, podrán aumen
tarse cinco céntimos por porte sen
cillo de cartas, y dos céntimos por 
porte sencillo de otros objetos.’

2 .- En aplicación del artículo 
doce del Convenio, y ademas de los 
portes extranjeros indicados en el 
Cuadro C, se percibirá:

1 .’ Por la administración de la 
Union que remita corresponden
cia franqueada para el extrangero, 
los precios de franqueo respectiva
mente aplicables á la correspon
dencia de igual clase con destino 
al país de salida de la Union.

3 .* l’or la Administración de 
la Union que reciba correspon
dencia no franqueada ó parcial
mente franqueada de origen ex
tranjero, á saber:

a. En las cartas, el porte apli
cable á las cartas no franqueadas 
procedentes del pais de la Union 
que sirve de intermediario.

b. En los demás objetos, un 
porte igual al precio de franqueo 
de los objetos similares que son 
dirigidos del pais de la Union que 
los recibe al pais de la Union que 
sirve de intermediario.

VL
Aplicación de los sellos.

1 . -En la correspondenciaorigi 
naria de los países en la Union se 
estampará un sello que indique el 
punto de origen y ta fecha do su 
depósito en el Correo.

2,—En la correspondencia ori
ginaria de países extraños á la 
Union se estampará por la Admi
nistración que la haya recogido un 
sello que indique el punto y la fe
cha de entrada en el servicio de esa 
Administración.

3 =En la correspondencia no 
franca ó insuficientemente fran
queada se estampará ademas el se
llo T ¡porte á pagar), cuya aplica

ción corresponde á la Administra
ción del país de origen, si se trata 
de correspondencia procedente de 
la Union, y á la Administración de) 
p:tía de entrada, si se trata de cor
respondencia originaria de los paí
ses extraños á la Union.

4,—Los objetos certificados de
ben llevar la marca especial (eti
queta ó sello) que para los envíos 
de esta clase haya adoptado el país 
de origen.

5 . Los sellos ó marcas cuyo 
empleo prescribe el presente artí
culo se estamparán en el lado de la 
dirección del envío.

6 .=:Todo objeto en el que no se 
haya estampado el sello T se con
siderará y tratará consiguiente
mente como franqueado, salvo er
ror evidente.

VIL
Indicación del número de portes y 

de la totalidad de los portes 
extranjeros.

1 .—Cuando una carta ú otro ob
jeto cualquiera de correspondencia 
devengue, por razón de su peso, 
más de un porte sencillo, la Admi
nistración de origen ó de entrada 
en la Union indicará, según el ca
so, en el ángulo izquierdo superior 
de la dirección, por medio de cifra® 
ordinarias, el número de portes 
percibidos ó que deban percibirse.

2 . - Esta medida no se conside
rará de rigurosa aplicación, res
pecto de la correspondencia debi- 
damente franqueada,

3 .=Los portes extranjeros q“® 
se adeuden en virtud del art. 1^ 
del Convenio y del art. V del pr^ 
sente Reglamento por el recorrida 
fuera de la Union de la correspon
dencia destinada ó procedente de 
de los países extraños á la Union, 
se indicarán en el ángulo izquió«'do 
inferior de la dirección de cada ob- 
jéto del siguiente modo, á saber:

1 * Borla Administración dd 
país de origen y por medio de cifres 
rojas, si se trata de corresponded' 
cia regularmente franqueada ori
ginaria de la Union.

2 .' Por la Administración del 
país de entrada en la Union y P®^ 
medio de cifras azules, si sc trat* 
de correspondencia de origen ex
tranjero que deba ser porteada p^' 
la Administración de destino en 1^ 
Union.

VIII.
Franqueo insuficiente.

1 .-Cuando un objeto results 
haber sido insuficiente men te frao 
queado por medio de los sell os dó 
Correo, la Administración rend' 
tente indicará por medio de cifr®^ 
negras, colocadas al lado de 1®® 
sellos, el importe de la insuficieS' 
cia, que será ex presado en franc ® 
y céntimos

2 —Cou arreglo á esta indio»' 
eacion, la Administración de caC’' 
bio del país de destino porteará fi* 
objeto en el doble de la insuficieO' 
ola comprobada.
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3- En el caso de haber hecho 
use de sellos de Correo que no sean 
válidos para el franqueo, serán 
esos sellos considerados como nu- 
Jos. Esta circunstancia se indicará 
por medio de la cifra <cero> (0) 
colocada al lado de los sellos de 
Correo.

Hojas de aviso.
1 .— Las hojas de aviso, unidas

• las balijas que se cambien en- 
we dos administraciones de la 
Cnion, serán conformes al modelo 
A, unido al presente Reglameuto,

2.=Los objetos certificados se
rán inscritos en el Cuadro número 
ír ^® ^?j® ^® aviso con los deta- 
Hes siguientes: Nombra de la Ad
ministración de origen, nombre 
de la persona á quien se dirige y 
punto de destino, ó solamente el 
Hombre de la oficina de origen y el 
Humero de inscripción del objeto 
®n esa oficina.

3—Cuando el número de obje- 
‘®? c®rtificadu8 habitualmente re
mitidos por una á otra Adminis- 
wacion de cambio lo exija, podrá 
hacerse uso de una lista especial 
y separada para reemplazar al 
Cuadro número I de la hoja de 
aviso

4 .=En el cuadro número II se 
anotarán, con los detalles que ese 
Cuadro exige, las balijas cerradas 
<lue acompañen á los envíos di
rectos.

5 .=Cuando para determinadas 
relaciones se juzgue necesario 

otros cuadros ó epígrafes en 
« hoja de aviso, la medida podrá 
realizarse de común acuerdo entre 
as administraciones interesadas.
C-' Si una oficina de cambio no 

tuviera objeto alguno que enviar á 
la oficina con quien corresponde, 
Ho por eso deberá dejar de remitir 
OH la forma ordinaria, un pliego 
^oe contenga únicamente la hoja 

aviso.
X.

Objetos certificados.
. L— Los objetos certificados y, 

®i el caso se ofreciera, la lista espe
cial prevista por el párrafo 3 del 
urtículo IX, se reunirán en un pa
quete separado, que debe ser con- 
''onientemente forrado y cerrado 
o^H lacro, de manera que su conte
nido resulte garantido.

2 . -Este paquete, rodeado de la 
Hoja de aviso, se colocará en el 
*^«Htro de la balija.

3 .--La existencia de un paque
te de objetos certificados dentro de

Valija, cuya descripción ha de 
hucerse en la lista especial de que 
Hace mención el párrafo primero 
precedente, se hará constar por la 
estampación, en la parte superior 
He !a hoja de aviso, ya sea de una 
nota especial, Ó ya de la etiqueta ó 
®ello de certificado que se halle en 
Hso en el pais de origen.

4 .- Queda entendido que el sis- 
toma de empaquetar y trasmitir 
*os objetos certificados, prescrito 
pHr los párrafos 1 y 2 que .anteoe- 
Hen, sólo es aplicable á las relacio
nes ordinarias. Para las relaciones 
He mayor importancia correspon
de á las administraciones interesa- 
dasel determinar, de comúnacuer- 
HOy las disposiciones particulares, 
H8J0 reserva, así en uno como ea 
Otro caso, de las medidas excep'

^ cionaíes que deban adoptar los je
fes de las oficinas de cambio, siem
pre (juc tengan que asegurar la 
trasmisión de objetos certificados 
que, por su naturaleza, forma ó 
volúmen, no sean susceptibles de 
poder ser comprendidos en ia ba
lija.

Xl.
Indemnización por la pérdida 

de un objeto certificado.
La obligación de satisfacer la 

indemnización como consecuencia 
del extravió de un objeto certifica
do, corresponde á la Administra
ción de quien depende la oficina 
remitente, salvo recurso, si á ello 
hay lugar, contre la Administra
ción responsable.

Xll.
Confección de las balijas.

1. ■ Por regla general, los obje
tos de que se componen las balijas 

1 deben ser clasificados y empaque
tados con arreglo á las clases di
versas de correspondencia.

2. —Todo paquete, despues de 
haber sido atado interiormente, se 

' forrará con papel fuerte, en canti
dad suficiente, para evitar todo 

* deterioro del contenido; después se 
! atará exteriormente y se cerrará 
t con lacre ó por medio de un sello 
‘ de papel engomado, en el que re

sulte estampado el sello de la Ad
ministración. Llevará un rótulo 
impreso que exprese, en caractè
res pequeños, el nombre de la ad
ministración remitente, y en ca
ractères mayores, el nombre de la 
Administración de destino: «De.., 
para.. .»

3, —Si la im portaneia del paque. 
te lo exige, deberá éste remitirse 
en una saca conveniente mente cer
rada, lacrada y rotulada.

4,—Laa sacas deben ser devuel
tas vacías á la oficina remitente 
por el primer correo, salvo otro 
acuerdo especial entre las admi- 

j nistraciones que entre sí corres- 
I penden*

Comprobación de las balijas.
1 l.-La Administración de cam- 
, bio que recibe una balija, com

prueba, en primer lugar, si las ano- 
; taciones de la hoja de aviso, y si el 
' caso se ofrece, de la lista de obje

tos certificados, son exactas.
2 . - Siempre que hallare errores 

ú omisiones, procede inmediata
mente á las rectificaciones nece
sarias en las hojas de aviso, cui
dando de tachar con un rasgo li
gero de pluma las anotaciones er
róneas, de manera que permita re
conocer las anotaciones primitivas.

3 — Estas rectificaciones se efec
tuarán con Ia asistencia de dos 
empleados. A menos de no existir 
error evidente, prevalecen sobre 
la declaración del punto de origen.

4 - La Administración de desti
no formará, con arreglo al mode
lo B unido al presente Reglamen
to, una hoja de rectificaciones, que 
enviará sin dilación y certificada 
de oficio á la Administración re
mitente.

5 .—Esta, después de examinar
ía, la devolverá con sus observa
ciones, si á ellas hubiera habido 
lugar.

6 . En el caso de faltar una ba
lija, un objeto certificado, la hoja 
de aviso, 6 la lista especial, se hará 
constar inmediatamente el hecho, 

en la forma requerida, por dos em- 
ple<idus de la oficiua de cambio de 
destino, y se pondrá en conoci
miento de la oficina de cambio re
mitente por medio de la hoja de 
rectificaciones. Si el caso lo exige, 
puede ser esta última avisada por 

. telégrafo, corriendo los gastos que 
de ello se originen á cargo de la 
oficina que haya expedido el te- 
légra ma.

7 .—Cuando la oficina de desti- 
tino no ha hecho llegar á la remi
tente por el primer correo una ho
ja de rectificaciones en la que cons
ten los errores ó irregularidades 
de cualquier clase, la ausencia de 
ese documento equivale al acuse de 
recibo de la balija y de su conte
nido, hasta que se aduzca prueba 
en contrario.

XIV.
Objetos certificados.=Condiciones 

para su forma y cierre.
■ Nmguna condion especial se 

exige en cuanto á la formas al 
cierre de los objetos certificados. 
Cada Administración tiene la fa
cultad de aplicar á esos envíos las 
reglas que se hallen establecidas 
en su servicio interior.

, XV.
i Tarjetas-postales.

1. -Las tarjetas-postales de
ben ser remitidas al descubierto. 
Una do sus superficies está única
mente reservada á la dirección. La 
parte epistolar se consignará al 
dorso.

j 2. —Las tarjetas-postales no 
pueden exceder de las siguientes

1 dimensiones.
; Largo, 14 centímetros.
| Ancho, 9 centímetros
1 3.—En cuanto posible sea, las 

tarjetas-postales que so emitan es- 
‘ pecialmente para circular dentro 
j de la Union, deben llevar un sello 
1 fijo y el título de Union unwer- 
{ sal de Correos, al que seguirá el 
’ nombre del país de origen. Ese 
¡ título, cuando no resulte impreso 
' en idioma francés, se reproducirá 
. traducido en este idioma.
j 4.—Las tarjetas-postales que 
' hayan sido emitidas por las admi- 
Í nistraciones de la Union son las 
! únicas que se admiten á circula- 
j cion en el servicio internacional.
1 5. - Queda prohibido el añadir 

ó unir otro objeto cualquiera á las
1 tarjetas-postales.
| XVI.
■ Papeles de negocios

1.—Se consideran como pape
les de negocios, y bajo tal concep
to serán admitidos á disfrutar de 
la reducción de porte concedida 

' por el art. 5.’ del Convenio, todas 
las actas y todos los documentos 

' escritos ó dibujados á mano, total 
ó parcialmente, que no tienen el 
carácter de una correspondencia 
actual y personal, tales como las 
actas-procedimiento, las de todas 
clases que emanen de centros mi
nisteriales, las hojas de ruta ó co
nocimientos, las facturas, los do
cumentos diversos de servicio de 

i

las eompefi/as de seguros, las co
pias ó extractos de actas autoriza
das con sello privado exteudidas 
en papal que sea ó no timbrado, 
las partituras ú hojas de música 
manuscritas, los manuscritos de 
obra's remitidos aisladamente, etc. 
etc.,

2. —Los papeles de negocios 
deben ser enviados bajo faja, ó in- 
cluidos en sobre abierto,

XVII.
Impresos do todas clases.

L— Se consideran como im
presos y admiten balo tal concep
to para la reducción de porte otor
gada por el art. 5." del Convenio, 
los periódicos y obras períodicas, 
los libros en rústica ó encuaderna
dos, los folletos, los papeles de 
música, Ias tarjetas, las tarjetas 
de ofrecimiento de casa, las prue
bas de imprenta con ó sin los ma
nuscritos á que aquellas se refie
ren, los grabados, las fotografías, 
los dibujos, planos, mapas, catá
logos, prospectos, anuncios y avi
sos diversos, ya sean impresos, 
grabados, litografiados ó autogra
fiados, y, en general, todas las 
impresiones ó reproducciones ob
tenidas sobre papel, pergamino ó 
cartón, por medio de la tipografía, 
litografía ú otro procedimiento 
cualquiera mecánico fácil de reco
nocer, excepción hecha del de 
calco.

2. —Se excluyen de la reduc
ción de porte tos sellos ó formas 
de franqueo, sean ó no inutiliza
das, así como todos los impresos 
que constituyan el signo represen
tativo de un valor.

(Se continuará )

Núm. 1273.

Comisaría de guerra de 
Córdoba

Factoría de Córdoba.=2.“ decena 
de Junio de 1879.

Nota de las coropras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 16.=100 fanegas de trigo, 

15*917.
Día 16.=60O fanegas de ceba

da, 8‘417.
Dia 16,=100 quintales métri

cos de leña, 2*15,
Dia 17.=300 litros de aceite, 

1*12.
Dia 17.=6000 kilógramos de 

carbón, 0*086,
Córdoba 20 de Junio de 1879.— 

El Adrainistrador, Manuel Cauda- 
lija Ferez de Vargas.^V." B.", El 
Comisario de guerra inspector, Vi
cente F. de Floranes.
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ÀOÜHCIOS,
La Union y el Fenix Español 

tom pania de Seguros reunidos.
Dirección general, Madrid ca

lle de Olozaga número 1.’ (Paseo 
de Recoletos.)
En virtud de acuerdo de las 

Juntas generales de accionistas de 
Ei í’énix Español y La Union, es
tas dos compañías funcionarán 
reunidas desde el primero de Julio 
próximo, bajo la denominación 
arriba expresada.

Continuarán reprenlando la com
pañía D. Cristóbal M.* Pesquero, 
ralle del Baño número 6, y D. Ni
colás Laborde, Calle de Torres Ca
bré a número 5.

ordoba 21 de lunio de 1879.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo, 
de medicina y farmacia domésticas 
al aleone de todo el mundo, por el

Dr. E. VoUeU
Forma un tomode mas de 4.00 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las erJennedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven 
de en Ia Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales rjemplar.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historiado la Guerra Franco-Ales 

mana, y ea particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desde 1a- 
ca da del imperio, hasta la capitula 
cioc de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabíes, y las Reales Órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesaoie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamente reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodela- 
irmas. y ala teoría y á la práctica 

de Ias operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órdeodel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de,España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor ÍL Rafael Domínguez,Pla
zuela de Santa María, nfm, 3. Pre- 
ico, 20 rs.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y hlograüa del « Dia
rio de Córdoba,# calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados U.

ARRENDAMIENTO. So hseo por 
3 años do la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios sarviciaUs, 
desde las 12 de la coebe del 30 de 
Abril del prea^inte año, & igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es* ^ 
lado de maquilar, situada en el con* 
tro del Guadalquivir, y adherida al j 
pueblo por una calzada, l

Las condiciones y precio da ar
riendo están de maniñestoen Córdo- - 
ba, casa del Administrador Don Ra- ' 
fael Giménez Hidalgo, Calle de la Bu- j 
carnación número 17y en Madrid en | 
la Secrataría de la Exma. Sra. Mar- ; 
quesa Viuda del Salar, Calls de Hor- j 
taleza número 81 á donde pueden í 
dirigirse simultánea men te las pro- ; 
posiciones de los licitadores á dicho 1 
arrendamiento. ? 

      '
D. José María Mafias y Gracia ^ 

Agente de negocios j 
del Colegio de Madrid, ; 

Corredera Baja de San Pablo, 2, * 
2.' izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor- j’ 
respondan á las Diputaciones provin- - 

; dales. Ayuntamientos y demás Cor- 
i poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
' parlicuh les y empresas, tanto los que 
¡ hayao de ventilarse en los centros y 

oficinas públicas, como fos que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes eu todas las provin- 1 
cías. '

En esta lo es Don Joaquín Au- ' 
mente.

i

Í

AYISÜ.
álos Sres. Alcaldes Presideute de la 
Juntas Municipales de AmilUrainien- ' 

lo de esta Provincia. [
Dou Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu- ■. 
dad y apoderado de varios Ayunta- * 
mientos de la Provincia, que vive en i 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- { 
ro JO, ha sido nombrado Represen- Í 
tante en esta Capital del Centro Ge- . 
lierai establecido en Madrid, San Bar- ■ 
lolumé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y ' 
D. Car los Gomez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli • 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minís- 
lerío de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 dU Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Fni 
presa se refiere en sus circulates son 
de la íucumbencia esclusiva del Ceo 
tro General resolverías yá el debe 
ráa dirigirse la» comunicacióDes.

Filiaciones y ciUcto» 
oes para los quinlos. Se 
espendea en la Impretu 
ta de este perió - ico.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles amigu s y mo 
derLOS con tas últimas reíbrtuas pu
blicados bajo la diriccion dsi liaio. 
Sr. D. Juan Va'oro de Tornos Abo 
gado de beneñeeacia de la r-rovin 
cia de Madril, da la Junta de re 
forma penita notaría, Jefe auporior 
de Administración civi’, etc , etc., 
etc. con la cjlaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

25 tomos.—¡una písota el tomo! 
Prospocto.

Han sido tastos y tan diversoo 
los eiementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qije ro debemos 
extrañamos de que nuestra l^gis 
laeion sea tan mnltiiormo y V3riada. 
Eiemontoj romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban tos reyes á sus vi las yciu &- 
díS, tildas ellos han veni to forman
do nuestra iegislaclon y Lodos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actua idad. Y es exuüca este fenó
meno, ot-nsidorando que el cerectio 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbo á este eiememo particular, 
sagrado de los puotlos, está arcar 
nado en ellos, coustituye tu vida de 
tai modo, que cen dificultad rkijn j 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código# es 
nuestra legislación, por la dificnttad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad do trabajos y lenla- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra egislacion: trabajo 
inútí',. porque no se ha cons-guido 
nada.' todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apüeaclon continua en hs 
Tribunales de Juttioia.

Dado este sníocedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presecteobra, que por 
su natura eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ee im 
donen á peritos y leges en legísla- 
sion; á todos tes es útil ó indispon 
sable tener las leyes de su pf tri^.: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; - tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en juicio como excess vale
dera para evil-r e' cnnip imí¿nto de 
una obligación ó e! cast-gode una 
infracción î<gai.

Varias han lido, por osla rizón, 
jas ediciones que se h: n hfcíic de los 
CódigcB, ¡ero quo per su excesivo 
coste ño están al alcance de todas las

fortunas, ni por en donme-Rdo volá ■ 
men (á canea de' lujo de la edición 
81)0 de fáci' manejo y no se pneden 
llevar álos Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las ciiaa de las 
leyes que á nuestro derecho convie- 
nón. Estos ineonvaníeníeti y níC ■£* 
dad a qu jh mos sentido en nuos ra 
práctica, nos han lincho conci ble 
P'^naamien o de romediár.oi par-i 
siempre, y cree o os hvberio cmá' 
iiui.to. Nuestra c-jleccion tiene un 
precio fabu'osamente barato.* nadie 
habrá que no pneda ar una pe el# 
po* un tomo de los Códigos, y su lá* 
maño facilita el poder llevarlos eu *’ 
mano ó en el boUi lo. Ademas indui' 
caremos tambiso, coleccionadas, les 
ley.'S modernas con sus reformas) 
que andan esparcidas y digemiuxdss 
en diversos volúmenes de distintes 
tamaños ó impresiones.

A' frente de cada C6dig.i preset' 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por u''o de nuestros di'' 
tinguidos comp - ñer s, y á la cabeza 
de las ’ey«3 m de 'nss daremos tam' 
bien Ia exposición da motivos qf^ 
siempre tas acompaña y a’guuosco
mentarios sobre las mismas Iny'?» 
obra de eminentes jurtsfioESultoB.^

Nose n-us osuita la importnuói^ 
de la empres! que acomeít-mos y 1* 
inferioridad de nuestras feerzast co- 
noc^mos la indiferencia do nuestro 
puis en enesUon de o’' ras cieotlflouPi 
pero teneroos fé en el auxilio que hí® 
ds preaLamos nues ros e mpañet®® 
de toda España, á quienes ros cnlfC' 
games conflades en que aes han do 
prestar su ayuda en una obra quepi’' 
jU interés acometemos y que ha do 
soduedar en hion de todos.

Madrid, (878.

Condiciones de la publicaci-.D.
L-a obra eonstaráde 25 to ' os de 

400 páginas, en 8.’, buen p^psl. e-^* 
eelecío y clarísima impresión*

Ki precio dí caca tomo será ds 
una pegata 00 toda Empañe.- Só pú' 
b'iesrín dea toreos evda mes, uno do 
ley-as antiguísy otro tic leyes la''' 
domas.

No so sirva ningún tomo qu'’ f** 
so pague adelantado.

Los que quieran abouar 0’ impor
te de toda la pub ícacion let drá uf^ 
relaja do sois p'>s-tap, ••dquirioudo 
teda la obra po- seíen/a y cvi"'^ 
reales,

A 1'8 libreros se les hará ucar#* 
b’j'i de ^0 P"r 100, tomando dei-'d® 
50 ejempílares para arriba, yenes 
gándose eitoa de recoger los trmo9 
en Ms 'rid.

Se suscribe en Ma'’rid, serrano, 
68,3 don'le a© dirigirán 0« peÚdeS-^^ 
la corresp-undenia, con a bro al ad
ministrador ds la obra y an tolas 1*’ 
libreiías.

ARRENDAMIENTO. Desdo 1." d^ 
Enero os 1880, so an ien a efeorfij^ 
de loa Vanos do Herodi.t situado cn 
ei iéf.mÍDo de la Rambla. En ia ««f’^ 
d;tl Frocutador Don Rafael de Esp*j® 
y Dueñas qee vive en esta Cap't'® 
calle do la Concepción número 32, sI 
oyen proposiciones.

Imprenta delAarsc? de Córdoba
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